
Consejo Nacional de Operación
GNO

ACTA 239
REUNION EXTRAORDINARIA

Fecha: 08 de agosto de 2006
Lugar: Bogotá
Ho ra :2 :00  p .m .

ASISTENTES PRINCIPALES :

CHIVOR
CODENSA
EN,'IGESA
EEPPM
ISAGEN
lSA
XM.CND
URRA

INVITADOS:

Juan Carlos Guerrero
Olga Pérez
Virgilio Díaz Granados
Carlos Alberto Solano
Alfonso Salazar
Víctor Diez
Alvaro N4 u rcia
Evelyn Vi l labón

Aníbal castro
Norberto Duque
Iván Mar io Gira ldo
¡4auricio Llanos

ISAGEN
XM-CND
ELECTROCOSTA
ELECTROCOSTA

La reunión fue citada por escrito el día 2 de agosto de 2006.

/ '

Secretario Técn¡co: Alberto Olarte Aguirre.

Asesor Legal CNO: Ricardo Restrepo.

Presidente ad hoc: Carlos Alberto Solano de EEPPI'4.

ORDEN DEL DIA:

1. Verif¡cac¡ón del quórum
2. Análisis de Reserva Rodante y Esquema Suplementar¡o de baja

Frecuencia
3.  Var ios
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r, venrrrcncróru oer quónuv:

!9 Tqgrta la existencia de quórum decisor¡o, teniendo en cuenta que
TERIvIOEMCALI y PROELECTRICA allegaron autorizaciones para que
URRA asuma el poder de voto a su nombre.

2. ANALISIS DE RESERVA RODANTE Y ESQUE¡4A SUPLEN4ENTARIO DE
BAjA FRECUENCIA

Xlvl-CND presentó el documento " RESERVA RODANTE COSTA
ATLANTICA coMIrÉ oe open¡cIó¡ l  151. ,e|  cual  hace un recuento de
los fundamentos regulatorios en torno a las reglas operat¡vas para la
prestación del servicio de regulación secundaria de frecuencia y las
func¡ones de¡ CND en este aspecto. La reglamentación para pruebas de
AGC está est ipulada en la Resolución CREG 121 de 1998. por otro lado,
la Resoluc¡ón CREG 064 de 2000 reglamentó los aspectos comerciales
del servicio de regulación secundaria de frecuencia y estipuló la
obligatoriedad comercial de todos los agentes despachados a contribuir
con una reserva proporcional a su despacho horario. La Resoluc¡ón 25
de 1995 reglamentó la reserva rodante así:

"Se determ¡na para las áreas operativas operando cerca al lím¡te
de transferencias, la reserva rodante mínima requerida en esas áreas y
se distr¡buye entre las plantas consideradas disponlbles Dara reserva
rodante del área correspondiente, de acuerdo con la regla presentada en
el  Anexo CO-4."

La resolución CREG 061 de 1996 reglamentó los esquemas
suplementar ios al  EDAC, así :

"En donde el  esquema de desconexión nac¡onal  sea insuf ic iente,
por e jemplo en áreas radia les o que a pesar de ser enmal ladas se prevé
su aislam¡ento del SIN, Ias empresas que estén localizadas en estas
áreas deberán ¡nstalar  esquemas suplementar¡os que permitan
conservar parte de su carga y generación en condiciones de aislam¡ento.
Estos esquemas suplementarios serán analizados entre el CND, los
CRD 's y las empresas involucradas y aprobados por e l  CNO., ,
El  cND aclaró que estos esquemas han s ido ampl iamente usados en el
país, en diferentes áreas y por diferentes tipos de causas.
Los esquemas suplementarios se diferencian en: esquemas de carga,
esquemas de generación y esquemas de Transmisión.  El  CND expl icó
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que el tiempo requerido para llevar el sistema de un estado de alerta a
un estado normal, depende del tipo de evento que se haya presentado,
de las características técnicas de los recursos disponibles y del tiempo
de respuesta de los servicios asociados a la generación de energía.
Se h¡zo un recuento de los antecedentes que llevaron a la act¡vación del
ESBF hasta la term¡nación de los trabajos de Chuchupa y la final¡zación
del CAOP por la poses¡ón presidencial. Term¡nados estos eventos, el
CND debe entrar  a desact ivar  e l  ESBF y a adoptar la medida que el
Consejo acuerde para la operación con la Costa Auánt¡ca.

Estrategias posibles:

o Reserva Fría + Reserva Rodante remanente:
La Reserva rodante remanente es la queda en forma natural después de
real izar  e l  despacho de máqu¡nas que aportan a la generación de
seguridad del área y no resultan copadas. De 2 a 6 horas dado que se
requ¡ere modificar entre 400 y 550 ¡4W dependiendo el período horario,
lo cual en concepto del CND no es aceptable, considerando que este
tiempo debe ser de 30 minutos o menos como ocuTre en otras áreas
eléctr¡cas.

Reserva Rodante para llegar a un ¡ntercamb¡o del 45olo de la
demanda en 30 minutos + Reserva Rodante remanente +
Esquema ESBF: Hasta 30 m¡nutos para alcanzar el 4,o/o v entre 1.5
horas y 2 horas operación segura.

o Reserva Rodante para llegar a un
de la demanda en 30 m¡nutos:

Hasta 30 minutos.

intercambio del 20 al 27o/o

Alternat ivas a na l izadas:
A1 Reserva fr¡a + Reserva Remarrente + ESBF

A2
Reserva fr¡a + Reserva reman ente + ESBF + Reserva
Rodante para llegar al 45olo

A3
Reserva fria + Reserva reman ente + Reserva
qgdante para llegar al 27o/o

A.4 Reserva fr ia + Reserva rémah ehte
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Criterios considerados :
. Costo
. Confiabilidad (Tiempo para tener un punto seguro)
. Selectividad
.  Raciona miento

Se def¡nieron calificaciones entre 1 y 4, s¡endo 1 la mejor calificac¡ón y 4
la peor.  La evaluación fue la s iguiente:

Por lo anter¡or, se discutieron con mayor profundidad las alternativas 2
y  3 :

A1 A¡ tl A'
Co¡to I l I
Conflrbll ld¡d (tiúmpol 3 2 I 4
SrlictlYidrd a 2 t I
R¡s¡onrmirnto ¿ 2 I I

Alternativa 2: Reserva fría + Reserva remanente + FSBF + Reserva
Rodante para llegar al 45%.
Alternativa 3: Reserva fría + Reserva remanente + Reserva Rodante
para llegar al 27o/o.

El Comité finalmente, acordó recomendar al Consejo Nacional de
Operac¡ón, la adopción de la alternativa 3 hasta la entrada en operación
de los proyectos UPME 01 y UPME 02 de 2003, momento en el cual la
conf¡abilidad del área Caribe se mejora por la operación de tres enlaces
del área con el resto del SIN.

ISAGEN man¡ festó que e l  CNO deber ía  anal izar  las  a l ternat ivas 2 V 3,
teniendo en cuenta criter¡os económ¡cos.

Cosia / Caribe, también menciona que para el caso de la perforación de
Chuchupa, se activó el ESBF porque era la única opción en condjciones
en que el recurso escaso era el gas, por lo tanto era necesario para
proteger que no sal iera toda la demanda. En s i tuaciones normales,
cuando existe capacidad de generación, esta debe ¡mplementarse anres
de un esquema que no ofrece selectiv¡dad y sí mayores riesgos a la
oemanoa.

ACTA 239



Consejo Nacional de Operación
cNo

Para ISA el tema de los esquemas suplementar¡os debe definirse
regulatoriamente, para tener las reglas claras y las responsabilidades
efic¡entemente asignadas. En este sentido el Consejo d¡scutió acerca de
la adopc¡ón de estos esquemas que tenían como origen el retraso de las
soluciones de transporte ante lo cual se implementan estas med¡das
su plementa r¡as.

CND menc¡onó respecto a la información presentada en el Comité de
Operación, que bajo condjc¡ones normales, es decir, sin la presenc¡a de
eventos en la red de t ransmis¡ón,  mantenimientos o condic iones CAOP,
el costo adicional de la alternativa 3 trente a la alternativa 2,
representado en el costo de Ia reserva rodante, es prácticamente igual,
requir iéndose en ambos casos aprox¡madamente de 1OO a 150 MW
adicionales y que Venezuela no estaba ofertando capacidad de reserva
rodante como lo hacÍa anteriormente. ISAGEN recalcó oue estos
elementos son nuevos y que se revaluaron para esta reunión. EMGESA
mencionó Ia fa l ta de remuneración y las señales de expans¡ón que no
están adecuadas

El Consejo aprueba la alternativa 3 recomendada por el Com¡té de
Operación,  ¡gualmente aprobó inclu¡r  la presentación de un informe
mensual sobre la operación del esquema de Reserva Rodante al Comité
y al Consejo. La vigenc¡a del acuerdo se def¡nió hasta la entrada de los
proyectos UPN4E's a la Costa Atlánt¡ca a 500 kV en el primer trimestre
del  2007.

El Subcom¡té de Estudios Eléctr¡cos debe inic¡ar de inmediato el estudio
integral de la Reserva Rodante y se debe enviar una comunicación a la
CREG sobre el tema de responsab¡lidad, remuneración y condiciones
para la activación de esquemas suplementarios, recordándole que esra
solicitud ya la elevó hace cerca de cuatro años el mismo Consejo.

ISA mencionó que el  ESBF se iba a desmontar porqué el  tener lo
instalado impl icaba unas maniobras adic ionales durante mantenimientos
y un riesgo frente a su activación accidental.

3. VARIOS:

El Secretario Técnico del Consejo puso a consideración del mtsmo ta
sol¡citud de un nuevo plazo para la entrega de la información h¡drológica
de la estac¡ón Puente Aragón por parte de CEDELCA, ten¡endo en
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cuentar según esta empresa, que el IDEAM no le había suministrado la
tota l idad de la ¡nformación del  año 2005. La sol ic i tud de nuevo plazo es
hasta el 30 de septiembre de 2006. El Consejo aprobó expedir el
acuerdo respect¡vo aclarando que este es el  ú l t ¡mo plazo e inclu i r  e l
envio de una comunicación al IDEA¡4 donde se resalte la importancia de
la informac¡ón hidrológica en el planeamiento de la oDeración del
Sistema lnterconectado.

Gonsejo Nacional de Operación
cNo

RESUMEN DE COMPROMISOS

Que Quién Cua ndo
Carta a CREG y UPME sobre
aspectos a regular de
esquemas suplementar¡os.

Secretario Técn¡co Esta semana

CARTA IDEAM sobTe
información hid rológ ica y su
importanc¡a en caso
CEDELCA,

Secretar¡o Técnico Esta sema na

Anál is is  urgente e integral
del tema de reserva rodante

SEE Sigu iente reunión

S¡endo las 5

El Presidente

p.m. se dio por terminada la reunión.

a0 noc, El Secretar¡o Técnico,

GrJet,il,#¿#ms

I'
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